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Se AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, procedentes del Juzgado 

Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

Efectuando una revisión exhaustiva de las diligencias y a fin de evitar irregularidades 

que afecten la tramitación de este asunto, menester resulta precisar los siguientes aspectos: 

 

En el expediente se ordenó y practicó el emplazamiento de los demandados 

GRANCOLOMBIANA DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL - GRANDICON S.A., y RONALD RAFAEL RUÍZ DE LÉON; 

sin embargo, se tiene que a ello se procedió sin que se evidenciara que se hubiese intentado 

notificar a dichas personas en la forma prevista en los artículos 315 y 320 del C.P.C., a las 

direcciones de correo electrónico grandicon.colombia@gmail.com y 

ingronaldruiz@hotmail.com respectivamente, en la forma prescrita en el parágrafo final del 

artículo 315 del C.P.C. 

 

No obstante, verificando el certificado de existencia y representación legal de la 

compañía GRANCOLOMBIANA DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL -  GRANDICON S.A., obtenido del portal web del Registro 

único Empresarial y Social – RUES – anexo a esta providencia-, que da cuenta de la 

aprobación del informe final de cuentas del ente social y su consecuente extinción del mundo 

jurídico, se ORDENA OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – 

DELEGATURA PARA PROCESOS DE INSOLVENCIA, a fin de que se sirva dar aviso a 

los adjudicatarios de dicha compañía dentro de su trámite concursal, para que si a bien lo 

tienen, se hagan parte dentro de este proceso como sucesores procesales, en la forma prevista 

en el inciso segundo del artículo 60 del C.P.C. Igualmente, deberá la entidad requerida allegar 

copia del proyecto de adjudicación  de derechos y bienes de la concursada, a fin de que obren 

en el dossier. 

 

De igual manera, la entidad enjuiciada CONSORCIO AGUAS DE COLOMBIA, 

suministró a folio 417 Cdno 1., una dirección a donde puede ser enterada y, pese a que 

igualmente fue emplazada en este asunto, no se acreditó que se haya intentado previo a ello 

y con resultados positivos, su enteramiento en aquel lugar por ella misma indicado (Calle 82 

número 19A-43 Piso 5 de Bogotá). 

 

Así las cosas y como pudiera articularse la causal de nulidad prevista en el numeral 8º 

del artículo 140 del C.P.C., menester resulta proceder conforme lo dispuesto en el artículo 

145 ibídem, según el cual “Si la nulidad fuere saneable ordenará ponerla en conocimiento 

de la parte afectada por auto que se le notificará como se indica en los numerales 1º y 2º del 

artículo 320. Si dentro de los tres días siguientes al de notificación dicha parte no alega la 

nulidad, ésta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario, el juez 

la declarará.”. En consecuencia, deberá la parte promotora de la demanda, proceder a enterar 

de esta decisión y conforme la antecitada norma, a los demandados RONALD RAFAEL 

RUÍZ DE LEÓN y CONSORCIO AGUAS DE COLOMBIA. 

 

En consecuencia, previo a continuar con el decurso procesal, se requiere a la parte 

demandante para que conforme el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., proceda a cumplir 
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con las anteriores cargas dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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